
 ASIGNATURA TRABAJO FIN DE MÁSTER

Código 663902
Titulación MÁSTER EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y P ...
Duración SIN DURACIÓN

Tipo TRABAJO FIN DE MÁSTER
Idioma CASTELLANO

ECTS 12,00
Teoría 0

Práctica 0
Departamento C120 - INGENIERIA INDUSTRIAL E INGENIERIA CIVIL

 REQUISITOS Y RECOMENDACIONES

Requisitos

Es necesario para la evaluación del TFM, haber superado el 100% de las
asignaturas del Máster.

 MOVILIDAD

Movilidad internacional: Sí
Movilidad nacional: Sí

 RESULTADO DEL APRENDIZAJE
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Id. Resultados

1 Realizar individualmente un proyecto profesional original de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos. Sintetiza e integra las competencias adquiridas
hasta el más alto nivel competencial de selección óptima de alternativas.
Presenta y defiende un proyecto de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
ante un tribunal universitario. Aplica metodologías contrastadas para la
elaboración rigurosa y exhaustiva de proyectos de calidad en Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos. Interioriza los principios de deontología profesional
de ingeniería civil.

 CONTENIDOS

Justificación, organización, proceso de elaboración, metodología de redacción y de
presentación de proyectos. Optimización de soluciones. Planificación,
Control de calidad. Evaluación medioambiental. I+D+i. Deontología profesional.

 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Horas Detalle

10 Actividades
formativas no
presenciales

289,00 Redacción de TFM/PFG según propuesta aceptada por
la comisión académica

11 Actividades
formativas de
tutorías

10,00 Realización de tutorias y resolución de dudas,
planteamiento de hipotesis y seguimiento del trabajo

12 Actividades de
evaluación

1,00 Defensa ante tribunal de TFM/PFM definido por la
comisión académica del Máster en ICCP
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 COMENTARIOS

Competencias de la asignatura 663902 TRABAJO FIN DE MÁSTER

COMPETENCIAS BÁSICAS
CB1: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación.
CB2: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) Relacionados con su área de
estudio.
CB3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
CB04: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo. 

COMPETENCIAS GENERALES
CG01: Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de
conocimientos y el ejercicio de las funciones profesionales de asesoría, análisis,
diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción,
mantenimiento, conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.
CG02: Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y
de la propiedad que se plantean en el proyecto de una obra pública, y capacidad
para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla
adecuadamente, previendo los problemas de su construcción, y empleando los
métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como innovadores, con
la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo
de la sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente.
CG03: Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria
en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

CG04: Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar
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y valorar las obras públicas en particular y de la construcción en general.

CG05: Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y
de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la ingeniería civil. 
CG06, Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en
actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería civil.

CG17: Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación
laboral. 

CG18: Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de
métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la ingeniería, mecánica de fluidos,
mecánica de medios continuos cálculo de estructuras, ingeniería del terreno
ingeniería marítima, obras y aprovechamiento hidráulicos y obras lineales.

TRABAJO FIN DE MÁSTER

CTFM01:Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos
del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos de naturaleza profesional en el que sinteticen las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

MÓDULO DE COMPETENCIAS TRANSVERSALES
CT01: Capacidad de análisis y síntesis.
CT02: Capacidad de organización y planificación.
CT03: Comunicación oral y/o escrita.
CT04: Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio
CT05: Capacidad de gestión de la información.
CT06: Resolución de problemas.
CT07: Trabajo en equipo. 
CT08: Razonamiento crítico. 
CT09: Aprendizaje autónomo
CT10: Creatividad.
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CT11: Iniciativa y espíritu emprendedor.
CT12: Sensibilidad hacia temas ambientales

 MECANISMOS DE CONTROL

Reuniones periodicas programadas entre el director/es y los estuidiantes

El presente documento es propiedad de la Universidad de Cádiz y forma parte de su Sistema de Gestión de Calidad Docente.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, toda alusión a personas o colectivos incluida en este documento estará
haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por lo tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.
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